
ACUERDOS
CONSEJO ACADÉMICO No. 11-2012

1 DE MAYO  DE 2012

1. SE APROBÓ,  que la Comisión Académica investigue a partir de cuándo 
empezó a laborar la profesora Dilcia Caballero en el segundo semestre 2011 y 
si hay empate o no entre la profesora Dilcia  Caballero y el profesor Donaldo 
Laboriel y presentar un informe al Consejo Académico.

 
2. SE APROBÓ, el calendario académico del programa de Formación Media 
Diversificada para el Centro Regional de Barú.



3. SE APROBÓ, otorgar licencia sin  sueldo a la  profesora Virginia  Acosta, 
como profesora eventual, tiempo parcial, a partir del 8 de marzo de 2012 
hasta el 7 de marzo de 2013.

4. SE APROBÓ, ascenso de categoría a los siguientes docentes:

1. Profesora Idalides Morales López,  de  la categoría  de Profesora. 
Regular   Adjunto  IV   a   Profesora.  Regular   Auxiliar,  por  haber 
obtenido 99.0 puntos en su evaluación.

MATRICULA Del 1 al 11 de mayo del 2012.

I CUATRIMESTRE
EDU. 620 Teoría de la educación 13, 20 y 27 de mayo; y 3 de junio de 2012.

EDU. 622 Investigación en el aula 10, 17 y 24 de junio; y 1 de julio 2012.

EDU. 624 Educación del adolescente 8, 15, 22 y 29 de julio de 2012

EDU. 626 Enfoque de aprendizaje 5, 12 19 y 26 de agosto de 2012.

II CUATRIMESTRE

MATRICULA Del 27 al 31 de agosto de 2012.

EDU. 628 Didáctica y tecnología 2, 9, 16 y 23 de septiembre de 2012.

EDU. 630 Estrategia de aprendizaje 30 septiembre; 7, 14 y 21 de octubre de 2012.

EDU. 632 ANDRAGOGÍA

28 octubre; 4, 11 y 18 de noviembre de 2012

EDU. 634 Teoría y práctica de la evaluación 25 noviembre; 2, 9 y 16 de diciembre de 2012

III  CUATRIMESTRE

MATRICULA Del 28 de enero al 8 de febrero del 2013.

EDU. 636  Docencia y administración 10, 17, 24 febrero; y 3 de marzo 2013.

EDU. 638 Currículo 10, 17, 24, 31 marzo de 2013.

EDU.640 Práctica Docente 7, 14, 21. Del 22-24 Práctica intensiva; Del 26 junio al 2 de julio pos práctica.



2. Profesor Jorge Alberto Samudio Boniche, de la categoría de Profesor 
Adjunto IV  a Profesor Regular Titular,  por haber obtenido 154.75 
puntos en su evaluación.

3. Profesora  Trinidad  Herrera  de  Espinosa,  de  la  categoría  de 
Profesora Regular Auxiliar  a Profesora Regular Titular,  por haber 
obtenido 160.0 puntos en su evaluación.

4. Profesora  Mayanis  Amelia  Valdés  Caballero,  de  la  categoría  de 
Profesora Regular Adjunto IV a Profesora Regular Titular, por haber 
obtenido 150.25 puntos en su evaluación.

5. Profesora  Dalva  Acuña  de  Molina,  de  la  categoría  de  Profesora 
Adjunto  IV   a  Profesora  Regular  agregado,  por  haber  obtenido 
132.50 puntos en su evaluación.

SECRETARÍA GENERAL 
PARLAMENTARIA 
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